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CONVOCATORIA

Se convoca a las personas naturales ojurídicas, necionales, ásociac¡ones de éstas o consorcios o
comproma5os de asociac¡ón, que se encuentren hab¡lit¿d¿s en el Reg¡stro ún¡co de Proveedores

RUP, legalmente capaces para contratar¡ a que presenten sus ofeftas para REPOITNCIACIóN DE
CENTROS DE IMNSFORMACIóN, CAMBIO DE ACOMEÍIDAS Y MEDIDORES €N EL

ALIMENTADOR COCA 5.

El presupuesto referenc¡al es de uSD. 615.9'1,30 (SEISCIENTOS DtECtSEtS Mll NOVENTA Y Uf{O
CON 30/100 DOIARES DE LOS EÍADOS UNTDOS DE AMERTCA), StN |NCLU|R EL tVA, y et pta2o

estimado para la ejecuc¡ón delcontrato es de 12Od¡as, contado a part¡r de la fecha de not¡ficeción
de que el ant¡cipo se encuentra disponible en la cuenta delcontratista, la m¡sma que debe ser en
la banca estatal.

las €ondiciones de est¿ convocatoria son las sisuientes:

1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en el portal de la Ent¡dad Contratante y el
MEER wwq/.cnel.eob.ec. www.meer.pob.ec.

2. Los interesados podrán formular preguntas por escrito a la siguiente direcc¡ón electrónica
vveintimilla@suc.cñel.sob.ec, la Comis¡ón Técnica absolverá las preguntas y real¡zará las
aclaraciones necesarias a tÉvés de su página web y del MEER www.cnel.iob.ec.
www.meer.sob.ec. en elplázo establec¡do en elcronograma descr¡toen este pl¡ego.

3. La oferta técn¡ca - económ¡ca en or¡ginal y cop¡a deb¡dameñte numerada y sLrm¡llado, así
€omo en medio d¡B¡ta¡ se presentárá en la secretária de la Administrac¡ón de la Unidad de Negocio
Sucumbíos, ub¡cáda en la C;l.¡dad de Nueva Lo¡á, Av. 20 de jun¡o y Venezuela Ed¡ficio Cnel Un¡dad
de Netoc¡o Sucumb¡os, tercer piso, secretaria de Gerenc¡a, hasta la hora y fecha establecida en el
croñogtama del proceso. La apertura de las ofertas se feálizará una hora más tarde de ra nora
prevista para la recepción de las ofertas. El acto de apenura de ofertas será público V se efectuará
en C¡udad de Nueva loja, Av. 20 de junio y Vene¿uela Edific¡o Cnel Un¡dad de Negoc¡o SucumDtos,
tercer p¡so, secretar¡a de Gerenc¡a,

Para poder panic¡par en el presente proced¡miento, al momento de la presentac¡ón de la
propuesta, los oferentes ¡nteresados deberán encontrarse habilitados en el Reqistro ljnico de
Proveedores.

4. !a oferta debe presentarse por latotal¡dad de la contratac¡ón.

5. En este proceso no se contempla re¿juste de prec¡os.

6- la evaluación de las ofenas se realizará eplicando los parámetros de cal¡ficac¡ón prevtros
en el pllego.
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7. Los pagos del contrato se realizarán con cargo al fina nciamiento proveniente del Banco de
Desarrollo de Amér¡ca tatina - CAF Los pagos del contrato se realizarán con cargo al PROGRAMA
CAF provenientes de l¡ partida presupuestar¡a 12101020000@00, conforme consta eñ la

Cert¡ficación de Disponib¡l¡dad Presupuestar¡a Nro. 191 emitida por la D¡rección Financiera con
fecha 14 de enero de 2015. La Dart¡da oresuouestar¡a ha s¡do em¡t¡da oor la total¡dad de la

contratación incluyéndose el lvA':. Se otorgará un anticipo de¡ 4O%; y el restánte 60pl de la

StBUrenre manera:

25% con elavence físico de la obra del40%
25% con elavance físico de la obra del75%
10% a la firma delacta de entrega recepción definitiva.

los pagos que correspondan al 60% delvalor delcontrato, se real¡zaén contra presentación de
planillas poravance de obra prev¡o ¡nforme del f¡scali¡ador del contrato.

8. El procedimiento se ceñirá a las polít¡cas del Banco de Desarrollo de América Latina - CAF,
y a las dispos¡ciones de la LOSNCP, su Reglamento Geñeral, Ias resoluc¡oñes del SERCOP en lo que
fueren aplicables, mismasque se determ¡nan en el presente pl¡ego.

9. En caso de presentar su ofena para más de un proceso dentro de ios programas BlD, PMD
y Plan REP, deberá justificar su capac¡dad operativa ¡ndepend¡ente para ceda proceso, no se
tomara en cuenta grupos operativos comprometidos en proyectos en ejecución que hayan
factuÉdo menos del 80% de¡ monto adjud¡cado. De igual manera no se tomaran en cuenta
Srupos operat¡vos de contratistas que no hayan liqu¡dado proyectos adjud¡cados en años
anter¡oresy que estén fuera de¡ plazo origina I del contrato

10. CNEL EP se reserva el derecho de cancelar o declarar des¡erto el orocedim¡ento de
contr¿tación, s¡tuación en la que no habrá lugárá pa8o de ¡ndemn¡¡ac¡ón alguna.

Nueva loj¿, 15 enero de 2015

ln!. ayrdnOmar ñ-uq,res octroa
Ad.n¡n¡strador de CNEL EP- Un¡dad de Negoc¡o Sucumbios

? El IVA se cancelará con rscljsos liscal€s
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